
In,tilLa", 

" 
" 

" " i , , ,. 

Ciudad 

.. 

del 
\ 

" 

INAI 

Comité de Transparencia 

Décima Séptima Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencí_~, de 2019 
17 de octubre de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 6'3/2019 

México. ResoluCión del Comité de Transparencia del Instituto Nacional de 

Acceso a la Información Protección de Datos Personales (INAI), en su Décima 

Extraordinaria de ObJlgationes de Transparenda de 2019, celebrada el 17 de Séptima S",'ión 

octubre de 

Visto para I resolver el procedimiento de clasificación de información pára publicar en la 

Plataforma i ¡ de Transpar~ncia 63/2019, del índice del Comité de TransparenCia, 

derivado la solicitud realizada por la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción. 

¡ 
i RESULTANDOS 

I 
PRIMERO. tlasificación de la información- por parte de la unidad administrativa , 
Por medio del oficio número INAI/SPDP/DGPDS/956/19, de 11 de octubre de 2019, la Dirección 1-' - - , -, 
General de frotección de Derechos y Sanción, de conformidad con los artículos 100 y 106, 

fracc1ón IU, \de la Ley General dé Transparencia y Acceso a la Información Pública, 97 y 98, , 
. , 

fracción In, jde la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, sometió a 

consider'ació~ de este órgano de transparencia, la clasificación de la información solicitada, de 

acuerdo con)o siguiente: 

1

I 
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ln'lll"fO Nacim'JI <1~ 

Décima Séptima Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Trcmsparencia de 2019 
17 de octubre de 2019 

T C"'''I'''' <"da, Ac<o,u n la 
¡nfon"'cio"y i',-oleoclút¡ do 

Dalo, Personale, Procedimiento de claJ;;lficaeión de información para publicar 
e'n la Plataforma Nacional de Transparencia 63/2019 

"[.} 

Me refiero al cumplimiento de las Obligado"es de Transparcnda consagradas en los en los 
artlculos 70y 74 de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, en 
relacl6n a las versiones pública, de .quelios documentos que deben ser publicados en la 
Plataforma Nadonal de Transparencia, en espeé/flco a las que noS señal ah las obligaciones 
de este Organismo Constitucional Autónomo, numerales que ala letra establecen: 

I'Articulo70, En la Ley Federal y dí! !as'E'o.tldades f&deratlvas se roritemplará:que lo~ su}étos obllgad.os 
pongiln " díspOsítión det públí-tQ-V 1l'antengáfl actualizada! en los re5pe.{tivos,m~d¡ós e-Iectroníros, de 
acuerdo con sus fatoltades, atrlbudon.es¡ fundones ti objétosodal¡ segun torrespOrld3, la ¡nfotmaclón! 
por lo menos, délo$ tema~, documentos y ¡!-oll\¡cils-Que a continuación Se señalan: 
1.1 
XXXVI. las resoluciones y laudos Que ~i; L!rnitiln en procesos ti Pfote.d¡!lilentóHeguidO$ en forma de 
Jvjcío; 

1.1" 

"Míc\l10 74. Ade.mas de lo $eiíalado en el arl¡wlo 70 dé 1 .. presente ley, los órganos ilutónomos 
deberán poner a dísposid6n: delp¡lblíooy actualila¡ 1<1 síguie.nielnfQrm¡ftlón: 
{.I 
ft<!cción ni 

1·1 
f) En Su mo, las se:nter1Ct)s, ejecutorias (] S1.J5pen'Sfones jodidílle$ Q'ue- exlstM cOlifra .dé sus 
(e~óluc¡ones, y 
Ir 
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En sentido, esta Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, con 
en fos artículos 44, fracción 11 y 137 de la LeyGener.11 de Transparencia y Acceso 

a la Pública -en lo sucesivo, la LGTAIP-; 65, fracdón U y 140 de la Ley federal 
de y Acceso a la Información Publica -en adelante, la lFTA1P-, me permito 

s~;~:¡~~;.: :C;~OI1SlderaclÓf1 del Comité de Transparencia c;onforme a sus facultades legales, el 
el los siguientes documentos: 

d. 
en 

de junio 
emItida 

~j(pl!:d¡ente de 
juiciO de ampara, 
número de 
Relllsión de 
amparo, Número 
y recha de: 
e~crituras 

públicas, 
Nt.lmero~ dlJ' 
expedientes de 
procedimíento de 
protección de 
derechos, 
Número de causa 
penal, Numero de 
oficio y Fecha de 
asamblea genera! 
qUé' pueden hacer 
identifitable al 
re'!;pon5<ibfe de 

razoo sót-lal y 
monto de capila! 
contable 

?e~$ona Flska: 
, CO((éo. 

electrónico 

los datos: 
personales y 
monto de capital ' 
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la i 
Impugnada a traves 
de jukkl de nulidad 
ante e! Tribunal 
Federal de htstlcia 
Adnlinistrativa 

, Mediante ofido; 
INAI!OGAI/2i2J/19, 

fech;l 2: de 
! "c,""" de 2019, 111 

Dirección General 
de, Asuntos Jurídicos 
comunicó a esta 
unidad 
administrativa que 
el asumo de 
referen.cla tIene el 
estatuS- de 
concluido. 
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Resolución de . Nombre ! Denommatión o I Persona MoraL 
f~Ch.l 13 dI: 1 razón soci'.'I! y; Nonihre 

¡La resoludón fue
{ impugnada a través 

de juklO d~ nulidad 
ante el !rlbunal 
federal de Jti~\l(;¡¡¡ 

Aclministrat\va 

dicIembre de Fundamento ! nombre-comerCial ~ comercial 
2017, emitldil ~n ¡ legal: Ankuloil ¡ 
ef ~~pedlenI01116, primor I 'Fundamento j fundamen\o 
PPo~o10Sf17 ¡ parrafo de 111 ¡ legal; Ar1¡o.¡to~ Leglll: Art[cvlos . , 

} lGTAIP V 113. i 116, cuarto: UG, cuarto 
¡ fracción I de liI ¡ párra.ío de la ¡ parrafo de la ¡ LFTA1P lllGTA'P y B3, lGTAIP y 1131 

Mediante oficio: 

. ,fratdón 111 tle la fracción III de- la 
INAIIOGAJ/m3119, 
de fecha 2 de 
QtlUbre óe 2019, !a 
Dirección General 

¡ 

, 
llFTAW< lFl'AIP. 

1 Per~onil F¡sk;¡¡~ de Munto? Jurídicos 
f Nombre comunicó ¡¡ esta 
¡ unIdad 
¡ rllndamento admln1stratlva' que' 
t legaL Artlculos et asunto de 
, 116, primer referencia tiene 'el 

, párrafo de la esl~tiJS de 
I lGrA1P y 113, 'onduloo, 

1 fracdón I de- la 
~. ____ . __ -+ ________ ~l~fi~Al~P~~_f~--~""--. 
ReSólución de Nombre y I i Persona risita: La resolución fue 
fecha 21 de correo I Nombre impugnada a traves 
febrero de 2018, electrónico 1 I de júJdo de nulidad 
emitida en él ¡ ! fundamento ante él Tr1burlal 
eXpediente Fundamento ¡ Ilegal: Mitulos federal de Justicia 
PPD,OU8j17 legal: Artículos, l1'1b, primef Administrati .... a, en el 

116, pflmef ¡ j¡ piÍrrafo de la 1 que se dictó 
párrafo de la! ,tGTAIP }' U3, 1 sentencia defl!11ti .... a 
lGTAIP y 113, ¡ 1 fracóón ¡ de la ¡~ declarando la 

I 
fracción f de fa ! VAUD,EZ de: la 
LFTAIP ! J misma, la cual ha 
,1 i queDadO firme. 

r I 1 Mcdi<;mte ofido; 

I!

[ r INAI/DGAJ/Z223J19, 
r de f~cha 2 de 

L,,,., ~_"'~".~ r ,~,-,_~ ___ -,-_____ .L _____ l.¡ "oc"t","'"",,. "d'eL'O"1"9,,,, I",~ 
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Infractor o Terceros 

, 
numero d. total de ¡ngreso~ Nombre V 
escri!Ura acumulables, numéro de 
pública y total de escritur.! ptibhCil 
número d. deducciones 
c)lpediente de autorr2.atfa$ y rui'ldll!ncnto 

j¡.Iicio de nutldad deduccwn lega!; Artfculos 
Inmediafa d. HG. primet 

fundamento Inversiones; p~rtafo d. l. 
Lt:gai: Artículos. utWldad o pérdida lGTAI? y 113, 
116, primer fIScal antes de. fa ffllcdón I de la 
p~rrafo d, ¡, Participación de lFTAIP. 
LGTAIP y 113, lo, Trabajadores 
(rác,ión I de la en J¡¡S Utilid.;¡des; 
LFTA!P Parilcipación d, 

l0' Trahajadores 
en las Utmdades 
f1agad¡¡S y utilidad 
fiscal 

Fundamento 
Legal: Artiwlos 
1-16, cuarto 
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de Asuntos !urldicos 
comunicó a esta 
unidad 
administrativa que 

el asunto de 
referenclil tien~ el 
esta tus de 

Nota 

lmpugnada ¡¡ través 
de juieto de nulidad 
ante el Trlbvnal 
fed~ral de Justicia 
Admrnistrativa, Cfl el 
que " dictó 
sélitencla definitIva 
deciarando 

" VALIDEZ d, la 
misma, la cual ha 
-quedado firme, 

Mediante 
Memorándum: 
INAI/DGAJ/2l23/19, 
d, fecha 2 de; 
octubre de 2019, j¡¡ 

Dirección General 
de Asuntos Jurídicos 
comunicó , esta 
unidad 
administrativa quo 

d, 
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lGTi\lP Y l1l, 
fracción m de la 
lfTA!P, 

Resoludón de Rrmil, número NÚIl1t!ro de PefSona Moral: 
fecha 2l de de diente, ¡rn;trurnt'oto Denominadón o 
agosto de 2011, nombre y notarial, monto rlilC~n sodal de 
emitid" en el número de de su capltal 1erc"ra persona 
Qxpedienté 
PS.0011¡11 

cuenta 
banatri,¡l. 

Fundamento 
lega!: ,Arti'culos 
116, prlmér 
p~rrafo de la 
LGTAIP y 113, 
fra,cc!ón ¡ dé la 
lFTAIP 

contable, monto 
de !a suma de $U 

paSlVO, monto de 
la suma de su 

runda_mento 
lC'gal: Artículos 
116, cuano 

actiVó 
porcentaje 
respeclo de 
capacídad 
eton6mka, 

y parralo de la 
lGTAIP y lB, 

~u ((iledén 111 de la 
lFTA!P. 

Fundamento 
legal, Artítulo$. 
116, cuarto 
partafo de la: 
lGTAIP y 113, 
fracción II! de la 
L~fA1P. 

Resolución de Nombre, correo- NÚmerO' de ofido: Person" Moral; 
i fecha 14 de electrónico y de¡ Servido de! Denominación O' 

milrzo de 2018, numere de Admlnistrac10n rázón sodal de 
emitida en e! contrato 
expediente 
PS.0064/17 Fundamenlo 

T ríbutilria que ten::era. person¡¡. 
remite- a númerO' de 
¡nformacíón contrato, 

lega!: Articulas financiera deJ 
116, pdrpét !níractot, número Fundamento 
párrafo de la de escritura Legal: Articules 
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referencia 
e$l~tlt5 

t(lncluldo, 

¡iene el 
de 

lii resolución fue 
impugnada a través 
de juldo de nulldad 
aole el Tribunal 
Federal de JusticIa 
AOmlnistratlva, en el 
qu_e se dictó 
sentenc1a definillva ' 
declarando la ' 
VAUbEZ -de la 
misma, la cual há ' 
llued¡¡do-fírme. 

Mediante 
McolOtandum: 
lNAI/DGAl!2223/19, 
dé fecha 2 de 
octubre de 2019. la 
Dlrecc16n Genéral 
de ASUntos Jurldicos 
comunicó , esta 
unidad 
admInistrativa GUO 
el asunto de 
referencia 
e:st¡¡tus 
tonduldq. 

tiene el 
de 

t¡¡ resaludón fue 
Impugnada a traves 
de Juicio de nulidad' 
ante el Tribunal 
federal de Justicia 
Administrativa, en el 
que dictó 
sentenda definitiva 
declarando la 
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lGTAIP V 113, pública, Montos 116, cuarto VAUDEI de l. 
fracdóll f de !a d. ingresos pámro de l. misma, la cual h, 
lFTAJP obten1d!l$ y wmp V 1l3. quedado firme, 

pe(dida~. monto fracoón U! dQ la 
d. capital lfTAII'l-, Mediante 
tontilb!~ y Memorándum: 
porcéntaJe INAI/OGAJ/2223/19, 
respecto d< 

" 
de fecha 2 de ~ 

cap .. cídad octubre de 2019, la ' 
económica. Dirección General i 

de Asuntos Jurld¡cos ' 
comunIcó • esta 

Fundamento unidad 
les,)!; Artí~ulo5 <ld'minís\rallva qve 
116, cuarto " ¡uunto d. 
párrafo d. 

" 
referencia tiene el 

lGrA!p y 1Il, estatus d. 
fracción m dé la concluido, 
lFTAlP. 

Nombre, Monto del total " resolución 1", 
RéglsUo Federal d. activo impuanada a través 
d. clrtolllnte, mOl'lto de juicio de nulidad 
Contribuyentes: del tota! d,l anle ~ Trlbum,1I 
y dotnicmo capital contable, Federal de Justicía 

port/..'ntaje Adminl~trat!va, en et 
fUndil.menlo respecto d. 

" 
"ve se dlc.tó 

Legal: Articulos capacidad senlencJa delinitlva 
116, pr¡mér económica. declarando l. 
párrafo d, 

" 
VAUDEZ d, 

" lGTAIP Y 113, misma, la cual h, 
fracción ¡ de fa quedado firme, 
lFTA1P ~undamel\to 

lega¡~ Artícu!os- Medl~i'\te 

116, cuarto ~ Memorandum: 
párrlifo d. 

" 
!'NAI!OGAI!2223/19. 

LGTAIP Y 1l3, de fecha 2 de 
fratción Uf de la octubre de 2019, Ja 
LFTAIP, Dirección General 

de A5lJ~t?~,J~ridicos 1 
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comunicó a esta 
unlplid 
admInistrativa que 
el asunto de 

\llln~ ef 
de 

referencía 
estatus 
contMdo. 

-----''"~-'~r_w~"~~¡ .. ----------~~=:~~=__t~~::~~~:i Resoludón de I Persona ffs¡ca: La _resaludó/'! fue: 
fecha 15 de Monto total oe Nombres. y impugnada <l traves 
noi¡lem~re de Ingresos y mohlo númerO' de dé Juicio de: nulidad 
2017, emitida en total de cédula ante el Tribun¡¡1 
el expedient¡¡:, dedm:ciOnC$ profesional Federa! de JusticIa 
PS.0032/11 autotitadas Admínlstrativa, (lo'el 

I 
Resolución de 
fecha 11 de julio 

t de 2018, emitida 
! eQ el expediente 

~!.1¿;.a y _. ". 

fundamento 
legJ!: Artkulos-
11&. coarto 
párrafo de la 
lGTAlP y 113, 
[ratdón 111 de la 
lFTA!P. 

FUndamento 
legal: ArUtulos 
116, primer 
p3rrafo de la 
lGTAIP y 113, 
fra<-dó,n t de fa 
LFTA!P 

PcrSQna Monji 
Nombre 
cOIilNda! 

fundamento 
legal; Artículos 
116. cuarto 
párrafo -de la 
tG1A1P y lU, 

I ft.1tci6n m de la 
lfTAlP. 

; 

qué Sé dictó 
senlenclá deHnltiva 
dedar31'ldo la 
VALIDEZ de fa 
misma, la cual ha 
que.dado firme, 

MedIante 
Memorándum: 
INAI/DGAJ/2223/19, 
de, lecha 2 de 
octubre de 2019, la' 
tlirecc1ón General 
de Asuntos Juridk;os 
comunicó a 
unidad 
ádmin(sttatrva 
el a$untó 

"" 
qu, 
de 

referencia tiene el 
eSl.atus de 
1:oncluido. 

Nombr~, DeJíomirlación o ! Per;ona Mo~l: lla te5oluci6n fue 
numero de ralón sociar, I Denominado" o ¡ impugnada a través !I 
crédito, monto número de r ralón social. Ir de juido de nulidad 
del crédito, 11:!l\pedlente de t nombre ante el Tribuna!! 
numero de protetClÓfl oe ,--1 ,_. _ tedetal de Justicia i 
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tarjeta 
crédito 
imagen 
nombre 

e nlÍmerQde 
con expediente de 
de! priX:edlmlimto de 

d¡::OUflcJante 

FundamentQ 
Legal: Anículo3 
116, primcr 
párraJo de la 
lGTAIP y lB, 
ir;¡cció-n \ de la 
lfTAIP 

verificación, 
n(jme(~de 

resoluciÓn 
emitlda:ell 
pfoce:dim\ent(l de 

verirlcación, 
numero de 
escritura publica, 
suma de activó y 
monto dI'! capital 
cMtab!e 

Fundamento 
legal: Articulas 

, 11$, cuarto 
párrafo de la 
L61AIP y lB, 
fracciÓn m d~ 1<1 

ceroleíUa 
y Administrativa, en el 

que se dictó 
sentencia deflnlth!a 

Fond3mel'lto 
lega!: Art¡culo~ 

116, (uarlo 
p,hrafo de la 
lGTAIP V 113, 
fr-'lctí611 m de la 
lFTAIP, 

de.darandó la 
NUllDAD de la 
misl'I\i), la cl,lal Oi! 
quedado !irme, 

Mediante 
Memorándum; 
INAJ/OGAJ/2123/19, 
de recha 1. de 
octubre de 2019, la 
Dirección Generar 
de Asuntos Jurídl<os 
cotnunté6 ."1 esta 
unidad 
admlnistratíva qúe 
el a~ilmo de 
referencia 
eSlatus 
(onclvll:1o, 

tiene el 
d. 

d~ Nombre y o 
14 de 

de- 2018, 
en el 

correo 
electrónico-

Fundamentó 
legal: Artlculos 
116, ptlmef 
parrafo de la 
lGTAIP y 113, 
fracclon t de la 
lF'rA!P 

nuóo social, Nombre y COl'rtlO 
nombre 

comercial, 
efedrónk:o 

número de FtJmlamento 

cxp<!:di¡.mle de legal; ArticíJfos 
procedimiento de 116, primer 
ver¡ficaclón. 
Ílum~rO 

reso!uóón 
emitida-

párrafo de- 1<1 

de lGTAII' '1 113, 
fracción t de la 

en tFTAlP 
p(oce:dimiento de 
verificación, Per$ona Moral: 

impugnada a través 
de luido de nulidad 
ante el TrIbunal 
Federal de Justicia 
Admin'iSlratlva, en er . 
que se dictó, 
sel1tenda detinitiViI 
declarando la 
NULIDAD de la 
misma, la cual ha 
quedado firme, 

mimero de Oenomínacion o; Medianle 

, expedienle de razón sodal y Memorándum: 
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número de nomt:!re 
expedIente de comerdal 
procedimiento de: 
lnV6t1gaQÓn; 
nlÍmero de foUo 
nlCrC¡mtlf, 
nvmero escritura 
púbJica, direC'(ión 
electrónica que 
remite a págína 
web, domlciHo, 
tamidades 
rel3tlvas 
capacIdad 
económIca 
monto 
pérdidas 

Funóamento 

, 
y 

d, 

legal; Artkuló~ 

116, coarto 
párrafo d~ la 
tGTAlP y 113. 
fracdón ul de la 

F'ol1dameoto 
Legal: Artrculos 
116, cUllrto 
parrafo de la 
lGTAIP Y UJ. 
fracción 111 de la 
LI"AII. 

1 

de fechil 2 de 
octubre de 2019, la 
Dirección General 
de ~untos- Juddlcos 
comunicó a e~ta 

unidad 
admir!lstrallva que 
él asunto de 
referencia tiene el 
estatuS 
tonc[uido. d', 

1-::_;--,-;-_-;-f-____ +'~FT.:;A:!!':cP ___ ""'t". 
Resoludón dé Pé~otla FIslca: la ;esoiu'~¡ó; ffifu !:'" 

fecha 23 d~ euero NumEro y 'fccha Correo Impugnada a fra,,!!!> 
de 2019, em.ítlda de expedici6n de electrónico ,dI:' Juicio de nulldad 
en el expediente Acta constitúttva. aote el Tribunal 
PS,0065/18 manto total de fundamento Feder¡¡:! de JUStk:i3 

inyesas, monto llega!: Articulos Admlllistratlva, en el 

l
' total de UtHidad! lJ6. prime! que Se dictó 

I 
bruta y ~'..!mil doe t pánafo de la ~ sentencia definitiva 

t capital ccntdbte, tGTAIP y 113, ~¡~ declarando la 
l· port:entaje fracción 1 de la I SOBRESEJMIENTO 

¡ t respecto de fa lFTAIP l del Juicio, la cual ha 
f I capacidad ; quedado firme. L_ .... ~~ __ -'-____ ._ .. -'-."~._4'~_~ ¡ Per.s_0I!'~_Mor~l:, 
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¡nfrllctor, 

Fúndami'!ntG 
tegal: Arth:ulos 
116, 
párrafo 
tGTAIP 
{r¡Jedóo 
LFTAIP, 

i de Número de Monto 
21 de cuenta, nombre ingresos, 
de 2019. y numero ·de cantidades 

NO'mbre 
comercla! 

fl/noarnt'nto 
legal: ArtIculos 
116, cuarto 

párrafo de Ja 
lGTAJP '1 lB, 
rracción !Il de I~ 

lFTAlP, 

Med¡ar.te 
Memoranrll,lrn: 
INAI/DGAJ/212lI19, 
de fecha 2 de 
octubre de 101~. liI 
Dlre<dón General 
dc- Asuntos Juridlcos 
comunicó a esta 
unIdad 
administrilliva que 
el asuntO' de 
referencia llene el . 
estatus de 
com:fuldo, 

NumerO' óe ini¡)-ugnada a uavé!> : 
(!xpi!dlcn!e de de jUido de nulidad 

en el follo re!aU\fa~ a jultio de nulidad, ante el Tribunat 
capacidad nümero de ffderal de Justicia 

Fundamento eeQoómk;a, expedlen.te de Administrativa, en el 
Lega!: Artícukl$ p(m::e.ntaje de la jUido de amparo¡ que se dictó 
116, ptimer cólpaddad numero de sentencia definitiva 
piÍrrafo de la económiCiI y 3iJériguacion dedarando la 
lGTAIP y 113, monto del capita1 prel!í<t numero VALIDEZ de la 
fr,ledon 1 de la ' contable telefónkos e misma, la cual ha 
tFTAlt> imagen con Quedado jirme_ 

Fllnd~mento 

leg¡d: Artírulos-
116, cuarto 
párrafo de la 
lGTAlP y 113, 
fraCCión !JI de la 
LFTAiP, 

firmas y fecha de 
acuerdo emitido Medíanle 
por aotoridad 
jun$ditcional 

Fundamento 
legaL Artfculm 
116, 
parrafo 
lGTAIP 

primer 
de la 

'-1 113, 

Memorandum: 
lNAl/DGAJ/2.223/19, 
de fecha 2 de 
octubre de 2019, la 
Dirección General 
de Asuntos )ur(ditos 
comunicó a esta 
unIdad 
adminlstratlva que 
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.1 

ftaWón t de- la referencia tlene Oí 
lfTAIP' estatu5 d, 

concluido, 
Persona Mor.al: 
Número de 
e~pediente " lUido de nulidad, 
nUmero " e.xped¡ente d, 
juicIO de amparo, 
número de 
avedguadón 
pnwra, lecha de 
acuerdo emitido 
por autoridad _, 
iurlsdicdonal, 
denominación • 
nm;o sodai y 

[ nombre 
comercial 

Fundamento 
legal: Articulas Ji 

" 116. cuarto, 
párrafo d, la 
lGTAIP Y 113, 
fratclón HI de (a 
lFTAIP, 

¡ , ,"'-
Denominac!ón o I la resoludól1 f 
razón sociaL impugnada El trav 
domit\llo, nombre de juicio de nulid 
comercial, ¡ante- " Ttibu 

u, 
es 
,d 
,,1 
da 

e' 
cto' 

número de 

expediente d, 
procedimiento de 
verifícadón, 

d, ! número 
resolución de,l .. 

<M_" 
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verifkación, 
número de oficio, 
número d~ juldo 
de nuJldad, 
número de 
em!turi,l pública, 
vinculo 
electrónico, 
impresión de 
pantana de la 
páglna web dI:', la 
ínfrac!or¡¡ V 
monto 
co((espolldc a 
capital contable, 
porcentaje 
re.s:pectó á su 
capacidad 
econ6mk:a. 

Fundamento 
lesal: Artfcl.llo$, 
116, 
parrafo de la 
lGTAIP y 113, 
fraCción 111 da fa 
lfTA1P~ 

misma, 1 
quédado firme, 

Mediante 
Memorándum; 
INAI/OGAI/lln/l9, 
de f~~ha ~ de 
octubre de 2019, la 
O!req;lón Gel'\cral 
de Asuntos Jorfdicos 
comuoloo a ésta 
unidad 
admlnlmativa que 
el asunto de 
referenda tiene e-l 
estatus de 
conduldD. 

l:~::~::,r~i ~~ con fundamento en 105 artkulos 111 y 116, primer y cuarto párrafo de la ley 
G I de Transparenda y Acceso a la Inform<ición Pública y lORy 113, fraccIones ry 111 de 
la Federal de Transparencia y Acteso á la lnformacion- Publka, 105 cuales prevén: 

~Artlculo 111. Cuando un Documenta ~ont(!nga partes Q secdones re54:rvadas o confldendales, los 
5ufetos-oblígados, para efectos óe ~tend_l'f (lila sofjoi:lKÍdeinfolTll .. c,íón, deberiln elaborar'una versión 
Publica en la que se testen las part~ o s,ec.dones da>ificadas, indkand<> su contl¡(j,do d~ maMfil 
generica V fundando y_motlvandD su dasifkadón: 
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"Artli:ulo 116. Se cO/'Isider3 in{órmaóen coníldenc.ialla que ccMltne datos perSOl'lále5 cOl'1tetl1¡ent(!~ 
a una per~ona ideJ't!lfkada o Idl1ndficable, 
la ¡flformildOn confidencial no estara sujeta a temporalidad ¡dguna y sólo pgtiran tener acceso a eUa 
los utulares de la mjsma, SU$ representanl~ y ros. Servidores Públicos 'awltados para ello. 
1,,1 
Aslmlsmo, será información (onfióenó¡j! i1qoclfa que pfe~el1ten loS particulares a los,su~tos Obligados, 
$íempre que tengan el d(!re~ho a ello. de conformidad COl'! Jo dispuesto' por j~s leyes o los tratados 
i!'l! e rila don a les," 

~Artlculo 1OS, Cuando un dOUlmemo tOflt.c'ng;¡ partes o sccdo-nes reservadas o confidenclah'!$, Jos 
sujetos obligados, para efectos de .lteflder una'50Ik.itud de informacIón, dl!berán elabora( una Versión 
PUblica en- la que se Icsten las partes o secciones dasmcJdas, i(\dical1do su contenido de manera 
genérfc¡¡, y fundaodo V motivando su c!.niflcación,# 

"Articulo 113. S~ cons1dera mform¡¡ción confidencial; 

1, la que contiene datos petsQnll!M, (ontC1n¡e(!te~ a,u"''' persona H$lca Identificad¡¡- () ídentíflt.1ble; 
{,·,I 
tlt Aquelra que presemM los particul;lres.i los ~lJj~t()~ obligadOs, si/.'m¡'lff quetMgan el derecho a elfo, 
de cOnftmnldad con re di5pUi.'&tO oor laslc,y(!s o ros tratados ¡ntcrnaclon"les, 

la InfarlTlaclón conndé.nda! no l!lti,lra sujeta é t~mpor.;l.¡¡dad all!una V sólo podrán tener acccsO 11 ella: 
los titulares de!~ mismilo, sus.rej)tesentante$y los Seroijdote~ PúbUo;:o~ f-acll'ltados para elto.j! 

De las disposiciones antestrat1St:rltasl se advierte-que se consldera,lnformación confidencial 
la que contenga datos personales concerniéntes a una_ persona identificada o identificable, 
así coma aqueUa que presenten JO$ particulares con dicho carácter a !os Sujetos obligados, 
siempre que tengan el derecho para ello, de conformidad con lo dispuesto en las laVes o 
tratados il1temadonales. 

Asimismo, al ser !os datos personales información confidencial, foS' SujetoS' óbligados no 
pueden difundida, salvo que haya mediado el consentim.iento expreso de los TItulares, de 
conformidad con los artku'los 120 de la ,ley G,enl?ral de TralJsparenda y Acceso a la 
Información Pública V 117 de la Ley Federal de transparencia y Acceso a la Información 
Pública. 

Por ~:ro lado., los suíeto: obllgad~s serán resp~ns~bles de los: d~tos personales y, en / 
relaclon con estos, debf!ran cumplir, con las oblIgaCiones estáblectdas en las leyes de la i 

materia V en la ley Generar de Transparencía y Acceso a la Información Pública. 
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a lo anterior, los Lloearnientos Generales en materia de clasificación y 
d~:~~::::'C:~;u~ óe la ¡nformación¡ as! como para la elaboración de versiones ptibUcas,l en 
S.l conducente, establecen lo srguiente: 

"Trigésimo octavo, Se cOnsidera ¡Mormadon confidendal: 
1, tos dMOS pemmilles-l:!n los lé(minos de--Ia norma áplícabJt!í 
11. la que Sé-entregue con tal ufácW por ro~ pafticulares-a !o~$u¡eto~ obngados, siempre y cuando 
tengan el uere:ehó de entrega! «In dicho- eara(tcr la información, de cQnformidad con la dispuesto en 
las leyes o en fQS Tratados !níem¡¡c:jolÍ~le$ de lós- que el ESlado meilc<)no $Ca par.te¡ y 
[ ... ) 
Lil Informadón confidencial no eSlartí $ujela a tem¡walidad elgl.ln1l y sólo podfán tenH 3((&:l0 a olla 
!o5Iitulan~$ de I~ mlsma, su~ representantes y ros w-vidOfW; púb!!co~ f¡¡cu1tad05 para ello:' 

~Cu"drllllé$lmo Ottl1VO. 1.0$ documento! V e)((JE'dlcotes clasifiCados tOmo confl<hHiCla,les s610 podr,in 
ser comunicados II tercetoS ,iemprey cu,)ndo exfu,a dtsPOlildófI ¡~g¡¡1 e.prrsiI que lo justifique o ruando 
se 'uentl! con el conSlintiml-ento d/!l1!tufilr. 
¡ ... )" 

ese contexto, se establece como uniJ Umitante al demcho de acceso a la información, 
se considere información cOl'ifideíicial; sIn ~mbargo, para que determinada 

in(,,,rr,acllión se clasifique con ese car¡kter, conforme a lo dispuesto en los articulos-116 de 
Genera! de Transparencia y Acceso a la hifótmatión Pública y 113 de la ley Federal 

Transparenc[a y Acceso a la Información Pública! se deben cumplir las sIguientes 
i' 

i 

• Que se trate de. datas personales, esto es, que sea información concerniente a una 
persona, y que esta sea ldentlflcada o- identificable, 

• Que para la difusión de los datos se requiera el consentímienta del Htu!ar. 

c~e precisar que porlo que hace a la denominación o razón social de los sujetos regulados, 
el r1eno de este Instituto, en diversas rt?:soluclones, ha sostenido que las personas morales 

! 

1 P4blicado>~fl el D~rio afielal de lo FedetatlÓrlel -,¡S de al:<nl de 20M. 

I 
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tienen datos equiparables a Jos: datos pers_onales de las perSonas físicas y qU~J por tál ra_tón, 
merecen protección. 

De éste modo. el articulo 19 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mex-lcanos 
señala que todas ras personas, sto especificar ,físicas: o morales. gozaran de los dere'chos 
humanos reconocidos en la ley Fundamental y'en fos tratados internacionales de los que el 
Estado Mexicano sea, parte, así como de las garaotias establecidas para su protección 
constitudonal¡ cuyo ejercicio no podrá restringirse ni suspénderse salvo en los casos y bajo 
las condlclones en que la propia Constitución fo autorlza,l 

AsImismo. se prevé que las normas relativas a los derechos humanos se interpretarán de 
conformidad con la propIa Coostltucíón y ton !os tratados internacionales de la materia, 
favoreciendo en todo tiempo a las personas la- protécdón más amplia, en tanto que todas 
las autoridades, en el ámbito de sus tompe:tenciílS¡ tienen la obHgaclórl de promover, 
respet<Jr, proteger y garanUiár los derechos humanos de conformidad con los principios de 
unlversalídad, lnterde¡lendencta. indivisibilidad V progresividad, por lo qUé el Estado deberá 
prevenir, investIgar, sancionar y feparar Ids violaciones a los derechos humanosj en los 
términos que establezca la ley. 

En este sentida, se observa que la- reforma cór'istituciooaf en matería de derechos: humanos 
del 11 de junio de 2011 tiene por objetivo garantizar que todas-Ias, personas gocen de los 
deréchó5 humános reconocJdos constitudollálmente y en los tratados internacionales de 
los que el Estado Mexicano sea p:lrte. 

En consecuencía, 105 datos omitidos en los documentos" arriba enunciados¡, refieren a 
información clasificada como confidencial, en terminas de lo dispuesto por los articulos 116, 
primer y cuarto párrafo de la ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública 
y 113, fracciones 1 y W de la ley Federal de Transparenda y Acceso a'fa lnformadón Pública. 

z <:0 e$e- s~l'!tido,.e Qb\elV~ que ta ,dorma tonnitunCf.3! I!:'.n: mJ!ena Ceéerech:¡~ hum~I'X).) de! 11 de jUlll" d!O 2011, tiene 
por obieto ganll1t;lar que túda~ las permtas g>;(l.!n él'! jó~ d\!'¡~N,.. ¡'olim.lr-:r¡ '¡;o:mQ,"i¡Jcs Wf15tiwciollal¡pente y nr, rm 
trilt"doS j;¡terr.Mlol'l~le; de: lOS que~! EstaG() Me:<iG/nQ 5e~ ¡::,J'1e. 
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lo ~xpuesto, se solicita al Comité de T ransp;;¡ren<;ia confirmar la clasificación de los: datos 
P~I~I~~:I~~J;refer¡dOS, con fundamento en los articulos citados y, aprobar las versiones 
pi serán entregadas en una USB, 

ASilrnlsmo, agradeceré se me tomunique la fécna en la que habrá de realizarse la sesión del 
de Transparéncia en la que se aborde la presente solicitud de acceso, a efecto de 

en poslbílldad de asistir y "poner la dasificación manifestada por esta unidad 

SE,GIJN"(~. Remisión del expediente al Comité de Transparencia 

RecibIdo el 

Protección 

citado en el resultando que antecede, mediante el cual la Dirección General de 

y Sanción realizó la clasificación de la información y solicitó su 

i de Transparencia, la Secretaria Técnica del Comité lo integró a! 

expediente I que se actúa, junto con el soporte documental correspondiente, de lo cua! se 

corrió tra,sla!do a sus integrantes, a efecto de que contaran con !os elementos necesarios para el 

prclnulncianllellto de la presente resolución. 

I 
PR'I~IEFlOii Competencia 

I 

CONSIDERANDOS 

Este de Transparencia es competente para conocer y resolver sobre el presente 

i i de clasificación de información a publicar en la Plataforma Nacional de 

T"an,;o,,,en'cia. de conformidad con 105 artículos 6-, Apartado A, de la Constitución Política de 105 

Estados Mexicanos; 44, fracción II, 103 Y 106, fracción IiI, de la Ley General de 

T"an,;p,,,enbia y Acceso a !a Información Pública; 65, fracción II, 98, fracción III, y 102 de la ley 

Federal de, i Y Acceso a la Información Pública; así como el diverso 15, fracción IV, 

del Interno del Comité de Transparencia. 
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SEGUNDO. Consideraciones de la unidad administrativa para clasificar la información 

De acuerdo con la respuesta de la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, la 

documentación a publicarse en la Plataforma Nacional de TransparenCia, contiene información 

confidencial, en términos de Jos artículos 116, párrafos primero y cuarto, de la Ley General 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 113; fracciones r y III, ,de 'la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, particularmente lá señalada en el oficio 

INAI/SPDP/DGPDS/956/19, transcrito en el resultando primero de la presente resolución 

(páginas 2 a 17). 

TERCERO. Consideraciones del Comité de Transparencia 

De conformidad con los fundamentos y motivos que se exponen (l continuación, él Comité de 

Transparencia confirma la clasificación de la información confidencial realizada por la 

Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, 

l. Las obligaciones de transparencia 

En relación con el marco jurídico que regula las obligaciones de transparenc1a, se citan a 

continuación los artículos 6, Apartado A, fracción V, y 16, segundo párrafO, de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos; 24, fracción XI, 62, 70 Y 74 de la Ley General de 

Transparencia y Acceso a !a Información Pública; 11, fracción xi, y 68 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública: 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 

"Artículo 60. r . .] 
A. Para el elercicio del derecho de acceso a .la información" la Federación, los Estados y el 
Distrito Federal, en el" ámbito de sus respectivas competencias, sé regirán por los siguientes 
principios V baáeS: - - - , - -
1. Toda la información en posesión de cualquier autoridad, entidad, órgano y organismo de los 
Poderes Ejecutivo, Legislativo y Judicial, órganos autónomos, partidos políticos. fideicomisos y fondos 
públicos, así como de cualquier persona física, moral o sindicato que reciba y ejerza recursos públicos 
o realice actos de autoridad en el ámbito federal, estatal y municipal, es pública y s610 podrá ser 
reservada temporalmente por razones de interés público y seguridad nacional, en los términos que 
fijen las leyes, En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. Los sujetos obligados deberán documentar todo acto que derive _del eíercicio de sus 
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fadultades, competencias o funciones. fa ley determinará fos supuestos especlficos bajo los cuales 
prdpederá la declaració/i de inexistencia -de la información 
Ij 
V. ¡Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos _ administrativos 
actualizados -v publíi::arán, a través _ de los inedios electrónicos disponi6lés, la inforinación 
cohllileta v actualizada ,sobre el ejercicio 'de los recursos públicos -V los indicadores que 
petmltan rendri cuenta dercump'limlento de sus objetivos y de los resultados obtenidos. 

[.,,{" - [~nfaSis añadido} 

"Ah¡cUIO 1,6. [ .. .] 
To~a persona tiene derecho a la protección de sus datos personales, al acceso, rectificación y 
ca1celación de los mismos, asl como a manifestar su oposición, en los términos que fije la ley, la 
C"j' establecerá los supuestos de excepción a los principios que rijan el tratamiento de datos, 
pOJ_razones de seguridad nacional" disposiciones de orden público, seguridad y salud públicas 
o p,ara proteger los derechos de terceros. 
[1' 

I [Énfasis añadido} 

Ley Gener,1 de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

! 
"Ai;ticulo 24. Para el cumplimiento de los objetivos de esta Ley, los sujetos obligados deberán cumplir 
cor¡ las Siguientes obligaciones, según corresponda, de acuerdo a su naturaleza. 
[ .. .) 
XI. I Publicar -v mantener actualizada la información relativa a las Obligaciones de 
trarsparenCia.'[ .. )" [Énfasis añadido} - - -

! 
"At¡ticu/'o. 62. La información ,correspondiente a las obligaciones _ de transparencia deberá 
actualizarse por lo menos cada tres meses salvo que en la presente Ley o en otra disposición 
normatIVa se establezca un plazo diverso El Sistema NaCIOnal emltira los cntenos para determmar el 
plato mlmmo que debera permanecer dlspomble y acceSible la mformación, atendiendo a las 
cu~lldades de la misma 
ir 

I , {ÉnfaSIS añadido} 

~Ar1icu/o 70, En la Ley Federal y de las Entidades Federativas se contemplará que los suletos 
obligados pongan a disposición del_ pÚblico v mantengan actualizada, en los _ respectivos i -, --- - , -- -
mecHas electrónicos,_ de acuerdo con sus facultades, atribuciones, funciones u obieto social, 
seqúh corresponda, ./a {nformación;_- por fu menos, -de los temas, -documéntos v_políticas que-03 
continuaCión se señalan: 
[.J. 

I 
{Énfasis añadido} 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información pública 

"Ahículo 11, Para el cumplimiento de los objetivos de esta' Ley, los sujetos obligados deberán cumplir 
según corresponda, de acuerdo a su naturaleza, con las siguientes ObligaCiones: [1 
Xl, Publicar v_mantener actualizada la información. relativa a las obligaciones de transparencia· . . 

! 
página 19 de 36 



J""iuLlO Nací"""l Je 
T ",~sp",cnc"" Acoo""" In 

Inf"rJ""olon y Prutección dc 
D",o,Pon,",,"]o; 

[. . .]" 

INAI 

Comité de Transparencia 

Décima Séptima Sesión Extraordinar:ia de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 
17 de octubre de 2019 

'Procedimiento qe clasificació'n de información para publicar 
en 'la Plataforma Nacional de Transparencia 63/2019 

{Énfasis añ'adido] 

"Artículo' 68. 

[. . .]" 

por fo menos, de los temas, Documen-tbs y paln;· ,"., 's e inf"m,atión 
en el Tftulo Quinfo de fa Ley General. 

{Énfasis añadido] 

En los numerales referidos, se establéce que los sujetos obligados ·deben publkar a través de los 

medíos electrónicos disponibles, la información completa y actualizada. sobre diversos temas que 

permitan rendir cuenta del cumplimiento de sus objetivos y de los resultados ·obtenidos en su 

gestión, entre ellos, la relación de observaciones y resoluciones emitidas y el seguimiento a cada 

una de ellas. 

II. El derecho de acceso a la información y sus excepciones 

En relación con la clasificación de la información realizada por la unidad adm'inistrativa citada, es 

necesario destacar que el artículo 6, Apartado A, dé la Constitucióli Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, establece para los sujetos obligados de cualquier orden de gobierno, la obligación de 

garantizar a toda persona el derecho de acceso a la información bajo 'Su resguardo. Este derecho 

también es garantizado, en el ámbito de los sujetos obligados a nivel' federal, en la Ley Federal 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

No obstante, lo anterior, el derecho de acce_sp a la información tiene como excepciones la 

información reservada y I'a información confidencial, según se prevé en I~s fracciones 1 y II 

del artículo 6, Apartado A¡ constitucional, respectivamente. De éstá forma, la reserva de 

información atiende al interés público, en tanto que la información confidencial se refiere a la 

protección de la vida privada y los datos personales. Estas mismas excepciones de reserva y 

confidencialidad se encuentran estipuladas, en el orden federal, en los artículos 110 y 113 de la 

Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Públicá, siendo este último el relativo a la 

información confidencial. 
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IIJ. jurídico nacional aplicable a la información confidencial 

In,fornla,ci~in confidencial 

Respecto marco legal aplicable a la información confidencial y protección de datos 

se debe considerar, además de los artículos 6 y 16 constitucionales, los diversos 

116 y 120 la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 Y 117 de 

la Ley Fed~rall de Transparencia y Acceso a la Informac1ón Públ'lca, mismos que se transcriben 

~~~~~~~É~~~~~~~sujeta a temporalidad alguna y sólo podrán tener acceso a efla los 
, sus representantes y los Servidores Públicos facultados para eflo. 

como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, 
bursátil y postal, cuya titulan"dad corresponda a particulares, sujetos de derecho intemacionéjl o a 
obligados. cuando no involucren el ejercicio de recursos públicos. 

de cuando: 
se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 

tenga ef carácter de pObfica; 
una orden jUdicial; 

{~nfasis añadido} 

de seguridad nacional y salubrídad general, o para proteger los derec!¡os de terceros, 
su publicación, o 

transmita .entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
tratados y los acuerdos interinstitucionales, siempre y cuando la información se utilice 

. I facultades propias de los mismos. 
de la fracción IV del presente articulo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 

,"re"'f ""':'''? Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
:';,;¡;j;;;,j;_ interés público y fa proporcionalidad entre fa invasión a fa intimidad ocasionada por la 
UI de fa información confidencía/"y el interés público de fa información. 

[~nfasis añadido} 

113. Se considera información confidencíal .. 

111. 



INAI 

Comité de Transparencia 

Jn"itut" Nocio"al de 
T n\fl'I'OI<!loin, ,\cce,o a Ja 
lnr~",,"oió,, y Protección do 

Dalo. Pc-rnonalc;; 

Décima Séptima Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 
17 de octubre de 2019 

ProCedimiento de clasificación de información para publicar 
en la Plataforma Nacional de Transparencia 63/2019 

La información confidencial no estará sujeta a temporalidad alguna y s610 podrán tener acceso a ella los 
titulares de fa misma, sus representantes y los SeIVidor8s Públicos facultados para e/lo." 

{Énfasis añadido} 

"Articulo 117. Para que los sujetos obligados puedan_permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el consentimiento de fos parliculares titulares de la informadón. 
No se requerirá ~I Gorisenfimiento del Utular de la información confidenCial cuando: 
1. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública.: 
l/f. Exista una' orden judicial,' 
IV, Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sujetos obligados y <::ntre éstos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionales. siempre y cuando ra información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
[. . .}" 

[~nfasis añadido] 

Asi, en términos de lo previsto en los articulas 116 y 120 de la Ley General de Transparencia y 

Acceso a la Información Púbilca, 113, fracción 1, y 117 de la Ley Federal de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública, se advierte que se consideran como informaCión confidencial, 

los datos personales que requieren del consentimiento de los individuos para su difusión, 

distribución o comercialización, entendiéndose por dato personal toda información concerniente 

a una persona física identificada o identificable. 

Ahora bien, en términos de los artículos 116, último párrafo, y 113, fracción lII, de la Ley 

Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública¡ en los casos en que los 

particulares entreguen a los sujetos obligados la información con carácter ,de confidencial, se 

deberán señalar los documentos que la contengan, en el supuesto de que tengan el derecho de 

reservarse tal infórmación, por lo que la misma sólo puede ser difundida cuando medie el 

consentimiento expreso del particular titular de la información confidencial. 

En el caso concreto, este Comité advierte que no existe consentimiento por parte de los 

titulares de los datos personales ni de la demás informac1ón confidencial, ni de sus 

representantes, para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos. Además, no se observa que los datos 
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personales referidos se ubiquen en alguno de los supuestos de excepción por virtud de los 

cuales nudlE"ar ser publicitados 105 mismos, en términos de lo dispuesto en el artículo 120 de 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública, y 117 de la Ley Federal de 

Tr'anspar,erlcia y Acceso a la Información PúblicC!, 

Por tal 

éstos 

los artlculop 

En 

i. ,¡ j 

los sujetos obligados no pueden difundir, distribuir o comerciallzar la información 

que obra bajo su resguardo con motivo del ejercicio de sus funciones, salvo que 

expreso de los propios titulares de la información, por lo que sólo 

representantes están facultados .para tener acceso a tales datos, en términos de 

116 y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública. 

de lo anterior, se citan las siguientes tesis emitidas por el Poder Judicial de la 

CONFIDENCIAL. LÍMITE AL DERECHO DE ACCESO A LA INFORMACIÓN (LEY 
TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
, Las fracciones I y 11 del segundo del arffculo 60, de fa Constitución 

Unidos Mexicanos, establecen 

s6/0 -enuncian los para 
derecho, sin embargo, ambas remiten a la legislación secundaria para el desarrollo de los 

especIficas en que prQcedan léis ewepCiones que busquen proteger los bienes 
Ifmites al de acceso a la información. AsF, en 

, 
por el Poder Judlcl~1 de la Federación pueden ser consultadas directamente en la de Internet del Semanario Judicial de la 

[ en la direccl6n electrónica: 

Una vez que haya ingresado a dicha 
para '¡', en . captllrar I palabras clave o frases de SlI interés en el 

11 ,el cual contiene la leyenda: "fIi(iibo el temu d~ su i"terés o "úmeror.» de idelltificado". 
iI su búsqueda conforme a: rubro. texto, precedentes. localizaCión. tesis Junsprudenc<ales y 
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también tiene un _ sustento constitucional en lo dispuesto en el segundo Párrafo del artículo 16 
constitucional, el cual reconoce que el derecho a la protección dEl dalos personales -asf como al 
acceso, rectificación y cancelación de los mismos- debe ser tutelado por regla general, salvo fos GaSOS 
excepcionales que se prevean en la legislación secundaria; as! como en la fracción V, del aparlado C, 
del artículo 20 constitucional, que protege la identidad y datos personales de las vlclimas y ofendidos 
que sean parte en procedimientos penales. As! pues, existe un derecho, de acceso a !a información 
pública gue rige como regla general. aunque limitado -en forma tambíéIJ_ genérica, por el derecho a la 
protección de datos personales. Por lo enferioe el acceso público -Dara todes las personas 
fndependíentemenie del interés que pudieren tener- a fos datos personales dIstintos a ¡os dei propio 
solicitante -de información sólo procede én cierlos supuestos. reconocidos exPresamente_ por les leyes 
respectivas. Adicionalmente, la información confícfencial puede der lugar a la clasifícación de un 
documento en su totalidad o de eierlas parles o pasales del mismo, pues puede darse el caso de un 
documento púbiico que sólo en una sección contenga datos confidenciales. Por úifimo, y confonne a -'o 
dispuesto en el aitrculo 21 de la fey, la restricción de acceso a la información confidencial no es 
absoluta, pues puede permitirse su difusión, distríbuci6n o comercialízaci6n si se obtiene el 
consentimiento expreso de la persona a que haga referencia la información. »2 

[ÉnfasiS añadido] 

"INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. EL ARTICULO 41 DEL REGLAMENTO' DE LA 
LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL ESTABLECE UNA FACULTAD- POTESTATIVA A FAVOR DE LAS 
DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE REQUERIR A UN PARTICULAR SU A'UTORIZAcIÓN PARA 
LA ENTREGA DE INi=ORMACIÓN DE CARÁCTER CONFIDENCIAL DE LA QUE ES TITULAR. De 
conformidad con el arlfculo 40 del reglamento citado, para que las dependencias o entidades 
sefjaledas en la Ley Orgánica de la Administración Pública Federal puedan -permitir el acceso a 
información __ confidenCla/. es necesarío obtener el consentimiento expreso_de los partiCUlares titulares 
de la información, por ,escrito o medio de autentificación equivalente. -En concordanéia- con esa regla, 
el diverso 41 de ese ordenamiento prevé que cuando una -dependencia o entidad, reciba una solicitud 
de acceso a un expediente o documentos que contengan información confidencial, y el comité de 
información fo considere pertinente, podrá. requerir al parlicular titular de la información su autorización 
para entregarla, quien tendrá diez dlas Mbifes para responder a partir ,dé la notificación 
correspondiente, pues el silencio del particular será considerado como- una negativa. La interpretación 
gramatical de este último precepto no deja lugar a dudas en torno a que la facultad de la autoridad 
administrativa de reguerir al parlicufar la entrega de información confidencial que se le hubiera 
solicitado es de_caráCter potestativo -pues la norma __ estatuye gue "si el,comíté 10_ éonsidere perlinente, 
podrá hacer. tal requerimiento". locución que -denota la aptitud de ponderar libremente si- se ejerce o no 
dicha atribuci6n.'(J - - - - - -

[Énfasis añadido] 

"TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL. PRINCIPIOS 
FUNDAMENTALES QUE RIGEN ESE DERECHÓ. De la declaración wnjunta adoptada e¡' 6 de 
diciembre de 2004 por el relator especial de las Naciones Unidas para la libertad de opinión y 

'Tesis: la. VI1/20l2 (lOa.), Aislada, Primer" Sala, Décimo ÉPOCil, Materi;i(sl: Constitucional, Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, Libro v, 
Febrero de 2012, Tomo 1, Página: 655, Registro: 2000233. Amparo en reVisión 168/2011. ComiSión Me~,cana de Defens" y Protección de 105 
Derechos Humanos, AL y otra. 30 de noviembre de 2011. Cim:o vOt05_ Ponente' Arturo Zaldivar telo de Larreil. Se(retJrio: Javier Mijang05 y 
Gonzálet. 

'Tesis: L1o,A.61 A (lOa.), Aislada, DéCima Época, Tribunales Colegiados de Cirwito, Materia(,): Administrativa, Gacet~ del Semanario Judicral de la 
Federación, Libro S, Abril de 2014, Torno 11, Página: 1522, Regl5tro~ 2006297. PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL 
PRIMER ClRCUITO_ Amparo "n revisión 16/2014. Campana Global por la Ubertad de Expresión A19, AC. 19 de, febrero de 2014. Unanimidad de 
votos, Ponente: Joel Carr<lnco lúñiga. $ecret~rio: A¡¡u>tin Gaspar Buenrostro Mas5leu. 
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eXIJre.'ió". el representante de la Organización para la Seguridad y Cooperación en Europa para la 
los Medios de Comunicación y el relator especial de la Organización de los Estados 

la libertad de expresión, aplicable a la materia en virtud de lo dispuesto en el arlfculo 

de 

.- ,-

de Transparencia y Acceso a la Información' Gubernamental, se advierten 
i . 1. El derecho de acceso a 
humano -- . 2. la información pública deberá 

rápido y gratuito o de bajo costo; y, 3. 
las que sólo se aplicarán cUélndo 
cuando ese daflo sea mayor que el interés 

, mientras que t;Jel análisis sistemático de 
Acceso 

es 

en 9fineraf de tener acceso a la 
6, 7, 13, 14 Y 18 de la Ley Ffidera! 

se fos siguientes: 1. 

[~nfas¡s añ'adido) 

De cOlnf(Jrnnklad con los criterios citados, se destaca que los datos personales y la información que 

consentimiento de su titular para su difusión, tienen naturaleza confidencial, en 

los artículos 116 y 120-, de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 

Informació9 PúblIca, y, 113 Y 117, de la Ley Federal de Transparencia y Acceso i3 la Información 

Publica. esta manera, la clasificación de confidencialidad es una excepción constituci9nal y 

requieran 

términos 

legal al de acceso a la infqrmación, a través de la cuaJ se protegen los datos personales 

de respecto de los cuajes no exista anuencia para hacerlos públicos, así como aquella 

infónnacié,n
' 

protegida por algún secreto cuya titularidad corresponda a algún particular y la 

presentada, los particulares con tal carácter. 

IV. Marco Interamericano aplicable a la información confidencial 

Es hacer mención que en la Convención Americana sobre Derechos Humanos5 se 

encuentra que el respeto a los derechos de terceros -como lo es la protección de 
I 

los datos p$rsonales- y la protección del orden público constituyen restricciqnes al derecho 
I 
I 

'Tesis: J.8o.p,.131IA, Aislada, Tribunales Colegiados de Circuito, Novena ~poca, Materia(s): Admlflistrativa. Semanario Judicial de Ja Federación y su 
Gaceta. Tomo XX~I, Octubre de 2007, Página: 3345, Registro: 170998, OCfAVO TRIBUNAL COlEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA OEL PRIMER 
CIRCUITO. Ampardl en revisión 133/2007. Aeropuerto de GuadaJajara, S.A. de c.v. 31 de mayo de 2007. Unanimidad de votos. Ponente: Adriano 
Leticia Campul.am1 Gol)egos. Secretaria: Mlrlam Corte GÓmez. 
'la Convención A,¡nerkana sobre Derechos Humanos se ~doptó el 2l de noviembre de 1969, en San José de Costa Rica. El Estado mexicano se 
adhirió a e5te documento, el 24 de marzo de 1981 (Di~rio Oficial de la Fed~ración de 7 de ¡Tlayo d~ 1981). Esta Convención se encuentra disponible 
para su consultal¡ directo en 'Ia pagina de Internet de la brganiia.ción de los Estados Arilerlcano~ (O~A). en la dirección electrónica: 
http://www.oas,o g/díl!e5p/tratados~B-31_Convendon_Amerrcana_,obre_Derechos_Human05_htm 

! 
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de acceso a la información. Por tanto, a efecto de analiz,ar está última manifestación, es 

importante citar en principio, el· contenido del ártículo 1 d,e la Constitución Política de los Estados 

Unidos Mexicanos, en los siguientes términos: 

"Artículo 10. En los Estados. Unidos _Mexicanos todas 'las personas gozarán de fos derechos 
humanos reconocidos en esta Constitución y en los tratados jfitemecí6nales de los que el Estado 
Mexicano sea parle, asf como de las garantlas para su protecÓíon, cuyo ejercicio no podr¿ restringírse 
ni suspenderse, salvo im los casos y'baJo las condiciones que esta éonst!tución establece. 
Las normas relativas a los derechos humanos se inrMpretaráh de conformidad con esta Constitución y 
con lbs tratados internacionales de la materia favoreciendo en todo "tiempo a fas personas la 
protección más amplia, 
Todas-las_ autoridades, en el ámbito de. sus _competencias, tienen 1a obliGación _de promover, respétar, 
proteger y_ garantizar los derechos humanos de conformidad con los principios (le universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad_ 
[.·r 

[Énfasis añadido] 

De esta forma, en el primer párrafo del artículo 1 constitucional se prevé que todas las 

personas gozarán de los derechos humanos consagrados en la Carta Magna y en los tratados 

internacionales de los que nuestro país es parte, con lo que se amplía el' repertorio de 

derechos! a través de! denominado bloque de constituCionalidad, consistente en la 

incorporaCión, al catálogo de derechos humanos contenidos en la Constitución Federal, de los 

derechos humanos previstos en fuentes internacionales, como son los tratados y 

convenciones; sin soslayar que la jurisprudencia de la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos también es parte de tal bloque,6 

Por otra parte, en el artículo 7 de la Ley General de Transparencia y Accesó a la Información 

Pública se encuentra previsto lo siguiente: 

"Artfcufo 7, El derecho de acceso a la información o la clasificación de fa información se 
interpretarán bajo los principios establecidos en la Constitución PofítJca de los Estados Unidos 
Mexicanos, los tratados internacIonales de los que el Estado mexicano sea parte y la presente 
Ley. 

, Ferrer Mac-Gregor, Eduardo, "Interpretación conforme y control difu~o de convencio~~lidad, El ~uevo paradigma paro el jueo mexkano", en 
Carbonell, Miguel, y Pedro Sola1ar {Coords.L La Reforma Constitucional de Derechos Humanos: un huevo paradigma, Mé~ico, IIJ"UNAM. 2011, p, 
356, 
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aplicación e interpretación de la presente Ley deberá prevalecer ef principio de máxima publicidad, 

~~~j~~~~":";'O~dispuesto en la Constitución Polftica de los Estados Unidos Mexicanos, en fas tratados 
de Jos que el Estado mexicano sea parte, así como en las resoluciones y sentencias 

que emitan los órganos nacionales e internacionales especializados, favoreciendo en todo 
las personas la protección más amplia. 

Podo' ,'O," de la interpretación, se podrá tomar en cuenta los criterios, determinaciones y opiniones de 
lo" o,~an¡,m"s nacionales e internacionales, en materia de transparencia. n 

r¡;nfasis añadido} 

Así te"elm •• que, conforme a los preceptos legales citados, las disposiciones jurídicas relativas al 

acceso a la información y sus excepciones, deben ser interpretadas conforme a la 

Constit'uCiió¡' Política de los Estados Unidos Mexicanos y los instrumentos internacionales en los 

que el Estarlo mexicano sea parte, como es el caso de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos, anterior, ha sido respaldado por la Segunda Sala de la Suprema Corte de Justicia 

de la Na.ci,jh. en los siguientes términos: 

"INsr"TUTO FEDERAL ACCESO A LA iNFORMACIÓN PÚBLICA. DEBE INTERPRETAR LAS 
CONFORME A LOS DERECHOS DE LA PERSONA, En ocasiones las 

administrativas que realizan un control de la legalidad tienen competencia para resolver 
en que están involucrados lbs derechos de la persona, lo que sucede en e/ caso del Instituto 
de Acceso a la Infonnación Pública, cuyas resoluciones guardan relación estrecha con las 

que, en algunos casos, se producen entre el derecho a la información, contenido en ef al1ículo 
la Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos y el derecho a la vida privada, tutelado 
fracción fI, y en los numerales 14 y 16. Desde esa óptica, es posible determinar que dicha 

8~:~;!~a,:~,viola los deberes de exacta aplicación del derecho, asf como de fundamentación y motivación 
ai previstos en los artfculos 14 y 16 citados, de interpretar las leyes sin considerar los efectos 

producir en todos y cada uno de los derechos legales; internacionales y constitucionales 
"¡n,'i",,, esto es, en caso de que) en ejercicio del control de legalidad que tiene encomendado 

de la materia en forma irrazonable, efectivo de de 
máxime que 

{~nfasis añadido} 

;
' ITe~;~iS~' ~2,~.~~~~A~';~"~df'~' ~se~'~"C~d~';S:":":" ~";'~'g~"'~,;':P:'::',:a:'i M~tena(sJ: Constitucional, Administrativa. Semanario Judici~1 de la Federación y su Gaceta, de 2010, Página: 464, RegIStro: 16402.8, Precedentes: Instanda: Amparo en revisión 1922/2009, Met-Mex Peñoles, S.A, de 
C.V. y otra. BeatriZ Luna Ramos. Secretorio: Fernando Silva Garcia. 

Pág'¡na 27 de 36 



INAI 

Comité de Transparencia 

¡""i,u'o Nad'",,1 d. 
Tran,pan.:no,", ,\co"o a lo 

¡"form"ción y ProtooCÍcm de 
Dato, Pcts<"'ole, 

Décima Séptima Sesión Extraordinaria de Obligaciones de 
Transparencia de 2019 
17 de octubre de 2019 

Procedimiento de clasificación de información para publicar 
en ,'a Plataforma Nacional de Transparencia 63/2019 

De acuerdo con lo expuesto¡ respecto de la salvaguarda de la información confidencial -datos 

personales- como excepción al derecho de acceso, al resolverse los asuntos ·en los que se dirima 

una controversia en la que estén involucrados estos derechos, existe la obligación de atender el 

marco jurídico nacional y los ordenamientos internacionales, así como la jurisprudencia de los 

órganos internacibnales especializados. 

Sobre esta tesitura, es importante subrayar que los servidores públicos integrantes del Comité 

de Transparenciq., de acuerdo con sus atribuCiones, están oblígados a cumplir con las 

obligaciones aludidas en materia de derechos humanos y a interpr!::tar conforme a las 

disposiciones contenidas en la Carta Magna y los instrumentos internacionales aplicables, por lo 

que en el caso que nos ocupa, se debe garantizar la protección de lo,s datos personales, respecto 

de aquéllos en los que no haya consentimiento de su titular para su difusión, por tratarse de 

información clasifi<:ada como confidencial. Lo anterior, conforme a lo estipplado en los artículos 

1, 6 Y 16 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicangs; 6 de la Ley Federal de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública, como se ha señalado; y 13 de la Convención 

Americana sobre Derechos Humanos, de acuerdo con lo que sé expondrá en los párrafos 

siguientes. 

Respecto de la obligación del Comité de Transparencia, de respetar y garantizar los, derechos 

humanos, resulta ,aplicable la siguiente tesis de la Primera Sala del Alto Tribunar del país: 

"DERECHOS HUMANOS. TODÁS LAS AUTORIDADES ESTÁN OBLIGADAS A CUMPLIR tON LAS 
OBLIGACiONES DE RESPETO Y GARANTIA. De! arllcUlo' 10. de üí Constitución- Federa( así como de 
los artículos 1 1 y 63.1 de la Convención Americana sobre Derechos HumEmos. es claro que todas fas 
autOridades se encuentran obligadas a cumplir. con. el mandato .constitucional. v convencíonaf de 
respeto V garantiá ~éJéntro de esta última 'se 'encuentra '/a obligáCión de reparar:- de los derechos 
humanos. Así: todas .fas ;wt6r¡dariés tiénen 'que réspétar los derechos "htimiiiJos.v, en e/ ámbito de 
su corimetericia. garantizar su ejercicio ir reparar cUéiri'do 'se"comeiim vio/adones 'contra estos 
derechos. El deber de respeto presupone obligaCiones negativas, es decir, que las autoridades no 
perpetren violaciones de derechos humanos; por su parte, al deber de garantra presupone obligaciones 
positivas, que implica que las autoridades tomen todas fas medidas apropiadas para proteger y preservar 
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los dt' rechos humanos reconocidos a través de ese precepto constitucional. Dentro del deber de garantla 
se e cuentran los aspectos de prevención, protecciÓh; investigación y reparación. ''8 

I {~nfasis añadido] 

i 
En la conVFnción Americana sobre Derechos Humanos se establece el derecho de acceso a la 

infOrmaciÓj y sus excepciones, en su artículo 13, en los términos que se indican a continuaclón: 

"Art¡~UIO 13. Libertad de Pensamiento y de Expresión 
1, Tdda persona tiene derecho a la Iiberlad de pensamiento y de expresión. Este derecho comprende la 
liberl d de buscar recibir- 'difundir informaciones e ideas de toda índole, sin consideración de fronteras 
ya s a oralmente, por escrito o en forma impresa o artfstica, o por cualquier otro procedimiento de sU' 
elec ·ón. 
2. El 'etcicio de! derecho revisto en el mciso recedente no uede estar su'eto a revia censura sino a 
res nsabilidades ulteriores fas ue deben estar ,ex resamente (radas or la le ser necesarias ara 
aseg/¡rar. 
a el' es eto a los derechos o a la re utación de fos.demás o 
b) la rotección de '113 seguridad nacióna!, el orden público o la salud o la moral públicas. 
[ .. .r 

{Énfasis añadido] 

En este artífulo se encuentra preVisto qu~ la libertad de expresión comprende los derechos de 

buscar, recIbir y difundir información. Dentro de los supuestos de "buscar" y "recib¡r" 

información,i se encuentra comprendido el derecho de acceso a la información. AsÍ¡ se advierte 
i 

que tal prec~pto establece como excepciones a la libertad ahí prevista, el respeto a los derechos 
I 

de terceros,lcomo lo es eh el presente caso, la protección de los datos personaJes e información 

confidencial·1 
I 

Por otra pa~e, en el artículo 11 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos se 

establece q~e toda persona tiene derecho a la protección de la ley en contra de injerencias a su 

vida privada¡ conforme se indica a continuación, 

\ 
"ArticJfo 11. Protección de fa Honra de fa Di ¡dad 
f Tod persona tiene derecho al respeto de su'honra y al reconocimiento de su dignidad . 

• Tesi5: la. CCC~L/2Q1S (lOa,], Ajsl"d~, Pr;mera S~I~, (Con5titucional), Semanario judicial de la Fedefadón y su Gaceta, Registro: 2010422. 
Precedentes: Amparo en revisión 476/2014. 22 de abril d~ 2015. Cinco vOt05 de los MinistrOS Arturo laldívar lelo de Larrea, José R~món Cosslo Oia;;:, 
Jorge Mario pardb Rebolledo, oiga SáncllH Cordero de Garda Vjll~ga5 y Alfredo Gutierrez Ortil Mena. ponente: Alfredo Gwtiérre.l Orti, Men3. 
Secretaria: Karla l.!'aUintana Osuna. 

I 
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2. Nadie puede ser aNeto de injerencias arbitrarias o abusivas en su vida privada', en la de su familia, en 
su domicilio o en Su correspondencia, rii de-ataques ilegales a-su honra' oIeputación, 
3. Toda persona liene derecho a la protección de la ley contmesas iníerencias o esos ataques." 

- - - [Énfasis añadido] 

En relación con lo anterior, la Corte Interamericana de Derechos Humanos es el tribunal 

encargado de salvaguardar que 105 Estados parte de la mi'sma, y particularmente, aquellos que 

aceptaron su competencia contenciosa,9 corrio es el caso de nuestro país, garanti'ceri, respeten, 

protejan y promuevan los derechos humanos ahí contenidos. 

De esta forma, la Corte Interameritana de Derechos Humanos, a través de la emisión de 

sentencias, ha fijado directrices respecto del derecho de acceso a la información, conforme al 

artículo 13 de la citada Convención. La jurisprudencia de este Tribunal -interamericano forma 

parte del bloque de constitucionalidad, según lo indicado anteriormente, por lo que sus 

sentencias son vinculantes para los jueces nacionales, con independencia de que el Estado 

mexicano haya o no sido parte en el' juicio respectivo, conforme a la tesis jurisprudencial P/J, 

21/2014 (i0a), emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación que se transcribe 

a continuación: 

"JURISPRUDENCIA EMITIDA POR LA CORTE IN-TERAMERICANA DE DERECHOS HUMANOS. ES 
VINCULANTE PARA LOS JUECES MEXICANOS SiEMPRE QUE SÉA MÁS FAVORABLE A LA 
PERSONA. Los criterios jurisprudencia/es de la Corle Interamericana de Derechos Humanos, con 
independencia de que ei Estado Mexicano haya sido parte en el litigio ante dicho' tribunal, resultan 
vinculantes _para los Jueces nacionales al constituir una extensión _de la ConvenCían Americana sobre 
Derechos Humanos toda vez gue en dichos criterios se determina el' conte;-lido de _los _ derechos 
humanos _establecidos en -ese tratado. La fuerza vinculante de la jurisprudénda ihteramericana se 
desprende del propio mandato establecido en e/ artIculo 10. constitucional pues el principio pro persona 
obliga a los Jueces nacionales a resolver cada caso atendiendo a le interpretación más favorable a la 
persona, En cumplimiento de este mandato constitucional, los operadores jurldicos deben atender a lo 
siguiente. (í) cuando el cnlerio se haya emitido en un caso en el que el Estado Mexicano no haya sido 
parte, la aplicabifidad del precedente al caso específico debe determinarse con base en la ven'ficación 
de la existencia de fas mismas razones que motivaron el pronunciamiento; (ii) en todos los casos en que 
sea posible, debe armonizarse la jurisprudencia interameritana con la naCional; y (¡ji) de ser imposible fa 
armonización, debe aplicarse el criterio que resulte más favorecedor para la protección de los derechos 
humanos. "10 

, El Decreto Promulgatorio de 1" Declaración pa'a el Reconocimiento de la Competencia Contencio5~ de la Corte InteramerlcJna de OereLho5 
Humanos fue publicado el 24 de febrero de 1999 (V el25 de febrero de 1-999 su Decreto Acl~ratorio) en el Diarlo Oficial de la Federación_ 
10T esis: P ./J. 21/2014 (lOa,). Jurisprudencia, Ple.no, DéCima Época, M"teri~{s): Común, Gaceta del Semanario Judicial de la Fede.ración, Libro S, Abril de 
2014, Tomo 1, Página: 204, Registro: 2006225. P,ecedente5: Contradicción de tesis 293/2011. 
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[tnfasis af1adido] 

En relación i 
i 

dé: acceso 

lo anterior, cabe destacar que, respecto del tema de las excepciones al derecho 

la información, en la sentencia del Caso Claude Reyes y Otros vs. Chile, la Corte 

In'ter'anne,ric~na de Derechos Humanos estableció lo siguiente: 

"77. lo que respecta a los ,hechos del caso, la Corte estima que 

"B) restricciones al ejercicio del derecho de acceso a la información bajo el control del Estado 

!J,;~~~~e~s~te~ca~s~o~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~~;;;,;; , Este 
al 

general y con el propósito para el 

"90, 

o 'fa de 
I [Énfasis af1adido] 

I 
En el sentido, esa Corte consideró, al resolver el Caso Gomes Lund y Otros ("Guerrilha do 

Araguaía'] Brasil, lo siguiente: 

no 

" 

que j impongan deben ser en una sociedad democrMica y orientadas a satisfacer un 

y Otros vs. ChIle, Sentencia de 19 de septiembre de 2006 (Fondo, Reparaciones y Costas), párr~fos 88, 89 Y 90, Esta 5entenCI<l se 
I I su consulta directa en I Internet de la Corte InteramencanJ de Derechos Humano5, en la direCción electrónica: 

! ------
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interés público imperativo. Ello implica que de todas las alternativas deben escogerse aquellas medidas 
que restn·njan o interfieran en la menor medida posible el efectivo ejercicio del derecho de bUScar y 
recibir la información.!Z 
[..}" 

{Enfasís afiadido} 

De acuerdo con 10 expuesto en las decisiones referidas, la Corte Interamericana de Derechos 

Humanos, en su carácter de intérprete de la aludida Convención, ha determinado que existen 

restricciones al derecho d€:! acce!:jo a la información, mismas que deben, pár una parte, estar 

establecidas previamente en la ley, a efecto de no dejarlas sujetas al, arbitrio de la autoridad; y 

por la otra, tales restricciones deben ser necesarias para asegurar el respeto a los derechos de 

terceros. 

v. Información clasificada como confidencial 

1. Análisis de la clasificacióñ 

De acuerdo con lo expuesto en ,los numera les anteriores, existe obligación para los sujetos 

obligados de publicar a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa y 

actualizada sobre diversos temas que permitan rendir cuenta oel cumplimiento de sus objetivos 

y de los resultados oQtenidos en su gestión, cón fundamento en los titados artículos 6, Apartado , 
A, fracción V, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 21, fracción XI, 62, 

70, Y 74 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 11, fracción XI, y 

68 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública, 

Así, en el caso que nos ocupa, de conformidad con el artículo 70, fracción XXXVI, de la Ley 

General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, existe qbligación para que los 

sujetos obligados pongan a disposición del público, las resoluciones y laudos que se emitan en 

procesos o procedimientos seguidos el'! forma de juicio. 

" Co,o Gomes Lund ~ Otros (HGu~mlllQ do AroguoioH) vs, Brasil, Sentencia de 24 de nOViembre de 2010 (ExceDcione, Preliminares, Fondo, 
Rp.p~rac;ones y Co,tas), párrafo 229. E5ta sentencia se encu~ntr" disponjbl~ paro su consulta direct~ en la p;ígln~ de Internet d~ la Corte 
Inter"meriCona de Derechos Humanos, en la dirección electrónica: 
http://www_corteidh.or.cr/dQ~./caSQs/artlCUIQ./.eriec_219_esp,pdf 
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En tal la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción remitió a este Comité, 

tres emitidas en procedimiento de protección de derechos y diez en procedimientos 

de im de sanciones que contienen información que fue clasificada como confidencial por 

parte de unidad administrativa. 

Al este Comité de Transparencia considera que se clasifica como información 

de conformidad con Jos artículos 116, párrafos primero y cuartol de la Ley 

General i y Acceso a la Información Pública, y 113, fracciones I y 111, de la Ley 

Federal de i y Acceso a la Información Pública, los datos personales e información 

entregada con tal carácter por particulares, particularmente la señalada en el oficio 

INAI/SPD'P~DC;P(}S/956/19, transcrito en el resultando primero de la presente resolución 

(páginas 2 17). 
I 
i 

Al re,sP"cl:C"fi resultan aplicables, los artículos 6, Apartado A, fracción 11, y 16, párrafo segundo, 

de la Const:itución Política de los Estados Unidos Mexicanos; así como el 13 de la Convención 

Derechos Humanos, a los cuales se ha hecho referencia con anterioridad. 

También aplicables al supuesto del que se trata, los artículos 116 y 120 de la Ley General 

de i y Acceso a la Información Pública., 113 y 117 de la Ley Federal de 
i 

Te"nsn",,'ni';i" y Acceso a la Información Pública, en los que se dispone lo siguiente: 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

{~nfasjs ai1adido] 

, 
1. La I se encuentre en registros pub/icos o fuentes de acceso publico; 
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11. Por ley tenga el carácler de plíb/ica; 
111. Exista una orden judícial; 
IV. Por razones de seguridad nacional y salubridad general, o para proteger los derechos de terceros, 
se requfera su publicación, o 
V. Cuando se transmita entre sUjetos obligados y entre estos y los sujetos de derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos interinstitucionafes, siempre y cuando la informaci6n se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artIculo, el organismo garante deberá aplicar la prueba de 
interés público, Además, se deberá corroborar una conexión patente entre la información confidencial y 
un tema de intérés público y la proporcionalidad entre la invasión a fa intimidád 'Qcasionada por la 
divulgación de la información confidencial y el interés público de /13 información. 

{~nfasis añadídoj 

ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública 

"ArtIculo 113, Se considera información confidencial: 
,. La que contiene datás personales. concernientes a una persona física. identificada o identificable: 
[.J . .. 

fII. Aquella que presenten los particulares a los sujetos obligados, siempre que tengan el derecho a ello. 
de. conformidad con lo dispuesto por las leyes o los ¡ratados internacionales. . 
[·F . 

[Énfasis afladido] 

"Arlículo 117. Para que los sujetos obligados puedan permitir el acceso a información confidencial 
requieren obtener el conseiltímienlo de los particufares titulares de la información. 
No Se requerirá el consentimiento del titular de la lnformación confidencial cuando: 
,. La información se encuentre en registros públicos o fuentes de acceso público; 
11. Por ley tenga el carácter de pública; 
11,. Exista una ordenjudicia/; 
IV, Por razones de segun·dad naciOnal y salubridad general, o parfj proteger los derechos de terceros, 
se requiera su publicación, o 
V. Cuando se tr~nsmita entre sujetos obligados y entre éstos y los sujetos eJe derecho internacional, en 
términos de los tratados y los acuerdos intennstituciona/es, siempre y cuando la información se utilice 
para el ejercicio de facultades propias de los mismos. 
Para efectos de la fracción IV del presente artfcuro, el Instituto deberá aplicar la prueba de interés 
público. Además, se deberá corroborar una conexión patente entre ra información confidencial y un tema 
de interés público y la proporcionalidad entre la invasión a la intimidad ocasionada por fa divulgación de 
la información confidencial y el interés públíco de la información." 

[ÉnfaSiS afladido] 

Finalmente, en el caso concreto, respecto de las dos causales analizadas, este Comité advierte 

que no existe consentimiento por parte de los titulares de la información confidencial ni de sus 

representantes para la difusión de la misma, por lo que el acceso a ésta por parte de terceros 

no es procedente, conforme a lo previsto en los artículos 116, párrafos primero y cuarto, y 120 

de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, lB, fracciones 1 y III, Y 

117 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública; por 10 que se 
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concluye ue se clas'IFican como información confidencial, los datos personales y la 

inl'orm¡lcíÓ~ aludida que son materia del presente procedimiento. 

En este se~tidc" se confirma en lo general la clasificación de información confidencial, 

a los 

la Dirección General de Protección de Derechos y Sanción, únicamente en cuanto 

personales sometidos a consideración de este Comité de Transparencia. 

Por lo eXiPU¡'es(O Y fundado, se 

RESUELVE 
i 

P~tn~ER().11 Este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver el presente 

D"Jc¡,dimieo,to. de conformidad con los preceptos legales citados en el considerando primero de 

la Dn,,,.nt,e1i resolucrón. 
1 

Con fundamento en los preceptos legales y de conformidad con los argumentos 

precisados el considerando tercero, se confirma en lo general la cfasificadón de 

inIFOI'mac,iqn confidencial materia de la presente resolución, 

TERCERO. I la presente resolucrón a la Dirección General de Protección de Derechos y 
, . 

Sanción, y ~ la Unidad de Transparencra, 
1

I 
Así, por u¡nanimidad de votos lo resolvieron y firman los integrantes del Comité de , 
Transparen~Ía del Instituto Nadonal de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de , 
Datos pers9nales, maestro Miguel Nov:oa Gómez, Presidente del Comité de Transparencia, 

maestro céfar Iván Rodríguez Sánchez, Titul'ar del Órgano Interno de Contról e integrante 

del Comité ~e Transparencia; y doctor Luis Felipe Nava Gomar, Director General de Enlace 
I 

con los P9deres Legislativo y Judicial, y Representante del Pleno en el Comité de 

T
I. 

ranspareni,a. 

i 
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Procedimiento de clasificación de información para publ icar 
e n la Plataforma Nacional de Transparencia 63 / 2019 

PRESIDENTE 
MAESTRO MIGUEL NOVOA GÓMEZ 
DIRECTOR GENERAL DE ASUNTOS JURÍDICOS, PRESIDENTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

MAESTRO CÉSAR IVÁN RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 
TITULAR DEL ÓRGANO INTERNO DE CONTROL E INTEGRANTE 
DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA. 

DOCTOR LUIS FELIPE NAVA GOMAR 
DIRECTOR GENERAL DE ENLACE CON LOS PODERES 
LEGISLATIVO Y JUDICIAL Y REPRESENTANTE DEL PLENO EN EL 
COM ITE DE TRANSPARENCIA. 
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ULTIMA HOJA DE LA RESOlUCiÓN DEl PROCEDIMIENTO DE CLASIfICACIÓN DE INfORMACIÓN PARA PU81ICAR EN LA PLATAFORMA NACIONAL DE 
TRANSPARENCIA 6312019, DEL iNDICE DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA, DERIVADO DE LA SOllCITUO REAlIZADA POR LA DIRECCIÓN GENERAl DE 
PROTECCIÓN DE DERECHOS Y SANCIÓN, CORRESPONDIENTE A SU DÉCIMA SÉPTIMA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE OBLIGACIONES OE 
TRANSPARENCIA DE 2019. CELEBRADA EL 17 DE OCTUBRE DE 2019. 
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